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SUMARIO 

III REUNIÓN MUNDIAL DE SOCIEDADES DE DERECHO 
INTERNACIONAL

Se hace constar que en esta sección del sumario se ha detectado el siguiente 
error material:

 
Dice: Debe decir:
-	 Narratives and languages 

international law.
-	 Resumen de la mesa de trabajo 

sobre Narratives and languages 
in international law.

-	 The International Law of 
cyberspace: state of the situation 
and required developments.

-	 Resumen de la mesa de trabajo 
sobre The International Law of 
cyberspace: state of the situation 
and required developments.

- 	 The Law of war in the 21st 
century: new technologies and 
new threats.

-	 Resumen de la mesa de trabajo 
sobre The Law of war in the 21st 
century: new technologies and 
new threats.

- 	 Lights and shadows of 
international arbitration.

-	 Resumen de la mesa de trabajo 
sobre Lights and shadows of 
international arbitration.

- 	 New strategies in the teaching 
of international law.

-	 Resumen de la mesa de trabajo 
sobre New strategies in the 
teaching of international law.

- The role of international law 
in the fight against climate 
change and the promotion of 
sustainable development.

-	 Resumen de la mesa de trabajo 
sobre The role of international 
law in the fight against climate 
change and the promotion of 
sustainable development.
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Dice: Debe decir:
-	 International law, democracy 

and governance.
-	 Resumen de la mesa de trabajo 

sobre International law, 
democracy and governance.

-	 Corruption, international law 
and national systems.

-	 Resumen de la mesa de trabajo 
sobre Corruption, international 
law and national systems.

- 	 The future of the global 
network for societies of 
international law.

-	 Resumen de la mesa de 
trabajo sobre The future of the 
global network for societies of 
international law.

 
 RESEÑAS BIBLIOGRÁFICAS

Se hace constar que se ha detectado en esta sección el siguiente error material:

Dice: Debe decir:
- 	 Law of the Sea and Maritime 

Delimitation: State Practice and 
Case Law in Latin America and 
the Caribbean

	 José Antonio Saavedra 
Calderón

- 	 Law of the Sea and Maritime 
Delimitation: State Practice and 
Case Law in Latin America and 
the Caribbean, de Angel V. Horna

	 José Antonio Saavedra 
Calderón
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ARTÍCULOS

En la nota al pie de la página 71 

Dice:
Julio A. Salazar, empresario, nacido en Tacna, Perú, y residente, hace más de 
cincuenta años, en Nueva York. Uno de sus más destacados emprendimientos, el 
de la constitución de las comunidades peruanas en Estados Unidos y en el mundo, 
ambas, organizadas y representadas dentro del más pleno estado de derecho, con 
voces, votos y asientos en el Congreso de la República, le ha ganado un honroso 
sitial en la historia peruana. Su compromiso con el país lo ha llevado a invertir en 
tiempos de crisis durante el terrorismo y de prosperidad durante el crecimiento 
económico. Dueño de una personalidad abierta y generosa y una filantropía 
discreta y caballerosa, ha contribuido positivamente a las buenas relaciones 
multilaterales del Perú con el mundo, así como, en su momento, a la reinserción 
del sistema democrático y financiero del país al concierto internacional. Ostenta 
la más alta condecoración del Servicio Diplomático de la República, Orden 
“Al Mérito del Servicio Diplomático del Perú José Gregorio Paz Soldán”, en el 
grado de “Gran Cruz”, así como otras distinciones y reconocimientos de países, 
Estados, organizaciones internacionales y universidades como Doctor Honoris 
Causa en las universidades Soka (Tokio-Japón), UTP (Universidad Tecnología 
del Perú), Universidad Nacional de Piura. Actualmente preside el Club de la 
Banca y Comercio.

Debe decir:
Julio A. Salazar, empresario, nacido en Tacna, Perú, y residente, hace más de 
cincuenta años, en Nueva York. Uno de sus más destacados emprendimientos, el 
de la constitución de las comunidades peruanas en Estados Unidos y en el mundo, 
ambas, organizadas y representadas dentro del más pleno estado de derecho, con 
voces, votos y asientos en el Congreso de la República, le ha ganado un honroso 
sitial en la historia peruana. Su compromiso con el país lo ha llevado a invertir en 
tiempos de crisis durante el terrorismo y de prosperidad durante el crecimiento 
económico. Dueño de una personalidad abierta y generosa y una filantropía 
discreta y caballerosa, ha contribuido positivamente a las buenas relaciones 
multilaterales del Perú con el mundo, así como, en su momento, a la reinserción 
del sistema democrático y financiero del país al concierto internacional. Ostenta 
la más alta condecoración del Servicio Diplomático de la República, Orden 
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“Al Mérito del Servicio Diplomático del Perú José Gregorio Paz Soldán”, en el 
grado de “Gran Cruz”, así como otras distinciones y reconocimientos de países, 
Estados, organizaciones internacionales y universidades como Doctor Honoris 
Causa en las universidades Soka (Tokio-Japón), UTP (Universidad Tecnología 
del Perú), Universidad Nacional de Piura. Actualmente preside el Club de la 
Banca y Comercio.

Con el presente artículo, el autor formaliza su incorporación como Miembro 
Asociado conforme a lo dispuesto por el Consejo Directivo de la Sociedad 
Peruana de Derecho Internacional, mediante Acta del 13 de diciembre de 2018.

En la nota al pie de la página 153 

Dice:
Capitán de Corbeta de la Marina de Guerra del Perú. Magíster en historia por la 
Pontificia Universidad Católica del Perú. Es Miembro de Número del Instituto 
de Estudios Histórico-Marítimos del Perú, Miembro de Número del Instituto 
Peruano de Investigaciones Genealógicas, Miembro Asociado del Instituto Riva-
Agüero de la Pontificia Universidad Católica del Perú, Miembro Asociado de la 
Sociedad Peruana de Derecho Internacional y Associate Member del Corbett 
Centre for Maritime Policy Studies del King’s College, London.

Debe decir:
Capitán de Corbeta de la Marina de Guerra del Perú. Magíster en historia por la 
Pontificia Universidad Católica del Perú. Es Miembro de Número del Instituto 
de Estudios Histórico-Marítimos del Perú, Miembro de Número del Instituto 
Peruano de Investigaciones Genealógicas, Miembro Asociado del Instituto Riva-
Agüero de la Pontificia Universidad Católica del Perú, Miembro Asociado de la 
Sociedad Peruana de Derecho Internacional y Associate Member del Corbett 
Centre for Maritime Policy Studies del King’s College, London.

Con el presente artículo, el autor formaliza su incorporación como Miembro 
Asociado conforme a lo dispuesto por el Consejo Directivo de la Sociedad 
Peruana de Derecho Internacional, mediante Acta del 13 de diciembre de 2018.
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En la página 185 y 186 debe figurar la Resolución de Secretaría General 
56/RE del 10 de febrero de 2023 que oficializa el carácter internacional 
de la III Reunión Mundial de Sociedades de Derecho Internacional 
realizada el 23 y 24 de marzo de 2023.
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